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ADVERTENCIA IMPORTANTE PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN TARIFA DE INSERCIONES
inmediatamente que los señores Alcaldes y Secreta-
rios reciban este Boletín, dispondrán que se deje un
ejemplar en el sitio de costumbre, donde permane-

cerá hasta el recibo del siguiente.

Centros oficiales de Madrid
—

Llevado a domicilio: tri-mestre, 15 pesetas; semestre, 30, v un aflo, 60.
Oficiales fuera de Madrid.

—
Trimestre, 18 pesetas : se-

mestre, 36, y un aflo, 72.Particulares.— En esta Capital, llevado a domicilio: tri-mestre, 18 pesetas ; semestre, 36, v un aflo. 72 : v fuerade Madrid: 35 al trimestre ; 50 al semestre , y 100 al año.Se admiten suscripciones en la Administración del Bout-
tín Oficial, avenida de José Antonio, 34. Fuera de esta
Capital, directamente por medioíde carta a la Administra-ción, con inclusión del importe por Giro Postal.

Peseta*

Anuncios procedentes de la Diputación Pro-vincial: línea o fracción.-. , o,ücf
ídem judiciales-ofíciales: línea o fracción.* 1,09
ídem particulares y avisos financieros 3,03

Los anunciantes vienen obligados al pago del Im-
puesto del Timbre correspondiente.

Las lineas se miden por el total del espacio que ocupe el anuncio.
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Oficinas: Avenida de José Antonio núm. 34
teléfonos 63884 y 25797 :: apartado 511

Moras: Mañana: de nueve a una. Tarde: de cuatroaocho. Número corriente : 50 céntimos
Número atrasado : 1 peséH

¡Arriba España! IVivaFranco! IViva España!
JEFATURA DEL ESTADO tar, al menos, la mitad del periodo a

que tenga derecho, recibiendo, por el
resto, la compensaron en metálico
correspondiente:

escritura pública ; pero en algunos
casos los propietarios de los terrenos
comprendidos en los proyectos apro-
bados, se niegan a realizar la venta
de los mismos y, consiguientemente,
a otorgar el correspondiente contra-
to en escritura pública, siendo preci-
so acudir al procedimiento de la ex-
propiación forzosa, ya previsto en la'
mencionada Ley y en el citado' Re-
glamento del Instituto Nacional de
la Vivienda, posteriormente comple-
tados por las prescrir.c'oiies de las
Leyes de siete de octubre de mil no-
vecientos treinta y nueve y siete de
agosto de mil novecientos cuarenta y
uno. Es necesario, por tanto, aclarar
el alcance de la referida exención par-
cial, pues actualmente, por la opo-
sición del prooietario a realizar la
venta de los terrenos o al otorgamien-
to de la escritura pública, se puede
impedir a la Entidad realizadora del
proyecto el disfrute del beneficio fis-
cal antes aludido. .

GOBIERNO DE LA NACIÓN
LEY de 13 de abril de 1942 por la

que se conceden vacaciones retri-
buidas a ¡os trabajadores ferrovia-

Ministerio de Agricultura
Artículo segundo. La Red Nacio-

nal adoptará las medidas necesarias
para que, a partir de mil novecientos
cuarenta y tres, todo su personal dis-
frute la totalidad de. sus vacaciones
reglamentarias en la forma estable-
cida por la Ley de dos de septiem-
bre de míil novecientos cuarenta v
uno, que dio nueva redacción al ar-
ticulo 56 de la de Contrato de trabajo.

DECRETO de u de abril de 1942por el que se fija el precio del tri-
nos
La Ley de 2 de septiembre de 1941,

que modificó el artículo 56 de la de
Contrato de trabajo, vino a restable-
cer el auténtico sentido del derecho a

go para la campaña 1942-1943
Siendo la producción triguera una

de las riquezas básicas y fundamenta-
les de la economía nacional, se hace
preciso dictar normas que estimulen
cl cultivo del trigo, no sólo para que
se dediquen a la cosecha en pie las
prácticas culturales de uso corriente en
estas épocas del año, tales como ari-
cados, escardas, etc., sirio para que el
agricultor, estimulado por el mayor
precio y ampliando su área de culti-
vo, prepare barbechos bien labrados
que sean base de futuras cosechas.

vacaciones de los trabajadores, cor-
tando la práctica abusiva de susti-
tuir el descanso, que se debe para re-
paración de fuerzas, por el pago de
<loble jornal, con efectos a partir de
'\u25a0"de abril de 1939.

Artículo tercero. Los Ministerios
de Trabajo y Obras Públicas dictarán
1 a s disposiciones comnlprnentarias
exigidas para la eiecución de lo dis-
puesto en esta Ley.

Sin embargo, la rígida aplicación
de tales preceptos al personal de ferro-
carriles, hoy explotados por la Red
Nacional, equivaldría a un colapso
<le. nuestros transportes, pieza funda-
mental de nuestra- actual economía,
por cuanto la escasez de personal y
de material y otras varias circunstan-
cias derivadas de nuestra guerra de
'iberación, impidieron la concesión
normal de vacaciones al personal ex-
presado durante los años mil nove-

Así lo dispongo por la presente
Ley, dada en Madrid, a trece de abril
de mil novecientos cuarenta y dos. Por otra parte, hay que tener pre-

sente la gran diversidad de suelos y
climas que integran el agro nacional,
la disminución de los rendimientos
Unitarios como consecuencia de labo-
res defectuosas, falta de fertilizantes,
etcétera, que dan lugar a un elevado
costo de producción en algunas zo-
nas, que hacen oneroso el cultivo del
trigo si se mantienen los precios ac-
tuales.

FRANCISCO FRANCO
(Publicado en el Boletín Oficial del

Estado del 23 de abril.) En su virtud,

(G. C—1.721) Dispongo

entos treinta y nueve a mil nove-
cientos cuarenta y uno, produciéndo-
se, con ello, una acumulación que
solo puede resolverse mediante com-
pensación en metálico, única solu-
ción que conjuga los diversos intere-ses en juego. \

Por otra parte, la naturaleza de las
circunstancias que determinaron este
Problema y el período de organiza-ron en que se encuentra la Red Na-
-icmal, aconsejan concederle un regi-

ón especial durante el presente año.
jp, sin agobios que podrían pertur-ar el servicio, le permita cumplir, a
Partir del próximo año, las disposi-

°nes que con- carácter genera! csta-

'iemh
h C'tada 'Ley de dos de

"re de mil novecientos cuarenta-
utio.

Artículo ún;co. La bonificación
tributaria del noventa por ciento del
total importe de los impuestos de De-
rechos reales y timbre del Estado,
otorgada a la adquisición de terrenos
para la construcción de viviendas
protegidas, comprendidos en proyec-
tos aprobados por el Instituto Nacio-
nal de la Vivienda, se aplicará tanto
si la misma se lleva a cabo mediante
contrato consignado en escritura pú-
blica como cuando dicho documento
fuese reglamentariamente sustituido
mediante formalidades o requisitos
establecidos por los preceptos vigen-
tes en materia de expropiación forzo-
sa, contenidos en la legislación gene-
ral del ramo o en la especial aplica-
ble a la construcción de viviendas
protegidas y en las Leyes de siete de
octubre de mil novecientos treinta y
nueve y siete de agosto de mil nove-
cientos cuarenta y uno, y demás pre-
ceptos complementarios."

LEY de 13 de abril de 1942 por la
que se aclara el alcance de la exen-
ción fiscal del 90 por 100 del total
importe de los impuestos de Dere-
chos reales y transmisión de bienes
y timbre dei Estado, en laaaquisi-
ción de terrenos en los que hubiera
de realizarse la construcción de vi-

Por todo ello, a propuesta del Mi-
nistro de Agricultura, y previa deli-
beración del Consejo de Ministros,

Dispongo
v'endas protegidas Artículo primero. Para el año

agrícola que comienza el i.°de junio
de 1942 y termina en 31 de mayo de
1943, el precio base de tasa para las
compras de trigo que efectúe el Ser-
vicio Nacional del Trigo será de
ochenta y cuatro pesetas por quintal
métrico para el candeal tipo Aréva-
lo y semiblandos similares, con un
peso por hectolitro de setenta y siete
¿-¡logramos, un máximo de impurezas
del 3 por 100, sin envase y sobre al-
macén del Servicio Nacional del Tri-
go, en Valladolid.

El artículo quinto de la Ley orgá-
nica del Instituto Nacional de la Vi-
vienda de diecinueve de abril de mil
novecientos treinta y nueve, en su
apartado primero, otorga la reducción
del noventa por ciento del total im-
porte del impuesto de Derechos .rea-
les y transmisión de bienes y del tim-
bre del Estado, a los contratos de ad-
quisición de los terrenos en que hu-
biera de realizarse la construcción de
viviendas protegidas, en atención al
fin social a que dichas obras obede-
cen.

En su virtud,

Dispongo :

Ked^1? Primero- Se autoriza a ia
fiole clonal- de Ferrocarriles espa-
j^ s Para que compense en metálico
«onaiaf aC,ones no «^^'das a! per-
"overLerr°Viario durante los años mil
vec¿t nt0s tre'nta y nU?ve' mii no*

r-üarent°S cuarenta v mil novecientos
*ño acu , Un°- En cuanto a Í5S del

lu"»l, e! personal deberá 'disfru-

Árt. 2." El Servicio Nacional del
Trigo bonificará con diez pesetas por
quintal métrico todo el trigo que se
entregue en sus almacenes antes del
i.°de enero de 1943, en las provincias
andaluzas, extremeñas. Murcia, Ali-
cante y Valencia, y del 1 .° de febrero
de 1943 en las restantes provincias de
España.

Al otorgar tal beneficio tributario,
se partió del supuesto norma] de la
adquisición del terreno por la Enti-
dad constructora mediante contrato y,
por ello, el artículo veinticuatro del.
Reglamento rde ocho de septiembre de
mil novecientos treinta y mueve pre-
veía que el mismo se consignase en

Así lo dispongo por la presente
Ley, dada en Madrid, a trece de abril
de mil novecientos cuarenta v dos.

FRANCISCO FRANCO
(Publicado en el Boletín Oficial del

Estado del 23 de abril.)
(G. C—1.722) Art.3/ Además de la bonifica-
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ción anterior, y con el fin de intensi-
ficar el cultivo del trigo, queda facul-
tado el Ministro de Agricultura para
establecer primas que oscilarán entre
diez y treinta pesetas por quintal mé-
trico, teniendo en cuenta los rendi-
mientos unitarios en quintales métri-
cos por hectárea que se obtenga en la

próxima cosecha. La fijación de estas
primas en las distintas zonas de Espa-
ña se hará por el Ministro de Agricul- (

tura, a propuesta del Delegado Nacio-
nal del Servicio Nacional del Trigo.

estas sanciones dejen de percibir los
interesados se aplicarán en su totali-
dad al Colegio de Huérfanos de Po-

recibo de haber satisfecho las cuotas
liquidadas, o garantía suficiente, a
juicio de la Alcaldía, para asegurar
el pago de las mismas ; siempre sin
perjuicio de la responsabilidad soli-
daria de propietarios y cedentes del
local-donde se celebre.

Comandancia de Fortificac?o«£
y Obras de ia Primera Retnéi

Militar
*

licia.
Lo digo a V. E. para su conocí-

miento y efectos oportunos.

Ble
a V.E. muchos años.

de abril de 1942.
CAIARZA

Director general de Se.

Anuncio efe c_**curso de obras
Cuarta. Las cuotas liquidadas,

con los recargos correspondientes, se
satisfarán por ingreso directo en 'as
Cajas 'del Tesoro por Giro Postal a
favor del señor Depositario Pagador
de Hacienda de la provincia, remi-
tiéndole, al mismo tiempo que el gi-
ro, una nota expresiva detallada de la
causa que lo motive, a fin de que el
expresado Depositario, después de
realizar el ingreso, por conducto de la
Alcaldía respectiva, envíe la corres-
pondiente carta de pago. Provisional-
mente será bastante a justificar el pa-
go el recibo de la Estafeta de Correos
extendido por la cantidad liquidada y
a nombre del Depositario Pagador.

Todos -os días laborables, de nueve a trece horas, se admitirán en estaComandancia, paseo de Ramón y Cajal, número 5, quinta planta, ofertapara la ejecución, por el sistema dedestajo, de las obras correspondien-
tes al «Proyecto de reparaciones y re-
forma del Cuartel de Artillería de Ge-
tafe» (número 494 del L. de C. e I)
deducidas las ejecutadas, y cuyo del
talle se expresa en el pliego de con-
diciones generales.

Excmo. Sr
guridad.

(Publicado en el Boletín Oficial dei
Estado del 23 de abril.)Así lo dispongo por el presente De-

creto, dado en Madrid, a 11 de abril
de 1942.

(G. C—1.723)

FRANCISCO FRANCO
Ayuntamiento de Madrid

El Ministro de Agricultura,
MIGUELPRIMO DE RIVERA Y El plazo de admisión de ofertas ter-

mina el día 11 del próximo mes de
mayo, a las trece horas.

SAENZ DE HEREEIA SECRETARIA

(Publicado en el Boletín Oficial del
Estado del 22 de abril.)

(G. C—1.719)

La Excma. Comisión Municipal
Permanente, en sesión de 16 del ac-
tual, acordó anunciar concurso públi-
co para contratar las adjudicaciones
de construcción y explotación, duran-
te quince años, de los quioscos de pe-
riódicos, refrescos, flores y tabacos,
con ,sujeción, a las bases aprobadas
por el Excmo. Ayuntamiento Pleno,
con fecha 5 de diciembre de 1941,
y publicadas en el «Boletín Munici-
pal» del día 25 del mes en curso.

Los documentos relacionados con
este concurso estarán de manifiesta
todos los días laborables, de nueve a
trece horas, en las oficinas de esta
Comandancia.

Quinta. Los Alcaldes de las po-
blaciones donde no existan oficinas
de Hacienda, tomarán nota diaria de
los precios que rijan en los espectácu-
los que hayan de celebrarse en la lo-
calidad, y remitirán a la Administra-
ción de Rentas Públicas, el mismo
día que se presenten, las altas de es-
pectáculos después de practicada la
liquidación provisional, y parte dia-
rio de los precios de localidades y en-
tradas de los espectáculos que en el
día de la fecha se celebren.

Ministerio de la Gobernación
El modelo de^proposición se ajus-

tará al siguiente, con una póliza de
4,50 pesetas.

ORDEN de 21 de abril de 1942 por
la que se dispone que las participa-
ciones que al personal de los servi-
cios de Policía y de Tráfico corres-
ponden en las multas que en virtud
de sus denuncias se impongan por
infracciones de las normas vigentes.,
de cuya observancia está obligada a
velar, se formará un fondo común
cuya administración correrá a car-
go de la Habilitación, del Cwerpo.

Madrid, 30 de abril de 1942.— Hl
Teniente Coronel Ingeniero Coman-
dante (firmado) .

Los pliegos de condiciones, empla-
zamiento de los quioscos ydemás an-
tecedentes estarán de manifiesto en
el Negociado de Subastas de esta Se-
cretaría, durante el plazo que com-
prende los mismos, de diez de la ma-
ñana a una de la tarde.

Modelo de proposición

Don ••-, vecino de ..., con dominiin
en .. calle de . ..-númern^^^^BSexta. Los propietarios o arrenda-

tarios de fincas destinadas a espec-
táculos públicos deberán participar
por escrito a la Alcaldía haber arren-
dado, alquilado.o cedido aquéllas a las
Empresas, pues dicho arriendo o ce-
sión implican en el propietario, arren-
datario o subarrendatarios cedentes el
afianzamiento y la responsabilidad
solidaria del pago de la Contribución
Industrial correspondiente al espec-
táculo en cada caso, siempre que éste
no se haya pagado en el plazo regla-
mentario.

, con
cédula personal número ... y clase ....
expedida en .... con fecha ..., entera-
do del anuncio del concurso inserro J
en ... («Boletín Oficial del Estado»,
Boletín' Oficial de la provincia de
Madrid, puesto en las tablillas de
anuncios del Excmo. Ayuntamiento
de Madrid o de la Comandancia de
Fortificaciones y Obras de la Prime-
ra Región Militar) y de los pliego?
de condiciones generales, legales y
facultativas, y del importe del presu-
puesto, se compromete a ejecutar las
obras correspondientes al «Projecto
de -reparaciones- y reforma del Cuar-
tel de Artillería de Getafe» (número
494 del L. de C .e I.) con arreglo a
las clásulas de los mencionados plie-
gos, en la cantidad de ... (en letra)

pesetas, que representa una economía
de ... pesetas en relación con la eje-
cución material de las obras pendien-
tes de ejecución, que asciende a pe-
setas 2.425.776,48, y aceptando todas
las condiciones contenidas en los
pliegos de condiciones mencionados
y el de condiciones generales p^ra la
ejecución de las obras por contrata
a cargo del Cuerpo de Ingenieros del
Ejército, aprobado npr Real decreto
de 23 de abril de 1919, así como su
sumisión a las normas de trabajo es-
tablecidas, según el artículo 24 d"¡
Reglamento de Contratación Admi-
nistrativa del Ramo del Ejército, a

cuyo fin acompaña el recibo corres-
pondiente a la Contribución indus-
tria!, de estar al corriente del pago
dei Subsidio Familiar, de Vejez, P°*
liza de Seguro de accidentes del tra-

bajo y justificante de haber constitui-
do un depósito de 41.386,65 pesetas
(en metálico o en títulos de la Deu-
da pública, que se valorarán al pre"
ció medio de cotización en Bolsa, a

no ser que esté prevenido se admita'1
por su valor nominal) y demás docu-
mentos prevenidos en el pliego

""
condiciones de orden legal.

Si la baja que.se ofrece pasa 'de
10 por 100 del presupuesto de ejecu-
ción material, acompañará a los do-

cumentos anteriores una garantí'1
complementaria de la tercera parre &

la diferencia entre la baja y dicn<-

Excmo. Sf.:Ante la conveniencia
y necesidad de unificar las disposi-
ciones relativas a la participación
que al personal del antiguo Cuerpo
de Vigilantes de Caminos, hoy inte-
grado en el de Policía de Tráfico, co-
rresponde en las multas impuestas en
virtud de denuncias formuladas por
el mismo, de forma que sin suprimir
el estímulo que tales participaciones
suponen, se consiga una más equita-
tiva distribución de las mismas,

Este Ministerio ha tenido a bien

Todos cuantos gastos originen es-
tos concursos serán prorrateados en-
tre los concesionarios.

Lo que se anuncia al público para
su conocimiento.

Madrid, 30 de abril de 1042.
—

P. A. del señor Secretario, el Oficial
Mayor, P. de Górgolas.

(O.—3.237)

Administración de Rentas Públi-
cas de la provincia de Madrid

Séptima. Los partes de alta que
presenten las Empresas llevarán el
número correspondiente del Registro
de Altas y Bajas, que deben obrar en
las Alcaldías, según lo ordenado en el
párrafo tercero del artículo 125 del
vigente Reglamento de Industrial.

Primero. Con las participaciones
que al personal de los servicios de
Policía de Tráfico corresponden en
las multas que en virtud de sus de-
nuncias se impongan por infraccio-
nes de las normas vigentes de cuya
observancia está obligado a velar, se
formará un fondo común, cuya ad-
ministración correrá de cargo de la
Habilitación del Cuerpo.

disponer

CIRCULAR

Por la presente Circular se recuer-
da a los señores Alcaldes y Secreta-
rios de los Ayuntamientos de los pue-
blos de esta provincia, las obligacio-
nes que las disposiciones vigentes les
imponen en la parte que se refiere a la
tributación de los espectáculos pú-
blicos :

Octava. Los Ayuntamientos en
que el e\lcalde permita la celebración
de espectáculo públicos sin dar exacto
cumplimiento a las anteriores preven-
ciones, quedarán privados del Recar-
go municipal que sobre .la Cuofi del
Tesoro les pudiera corresponder, cuyo
recaigo, en su caso, quedará en be-
neficio de la Hacienda nacional, con-
forme a la Real orden de 8 de sep-
tiembre del año 1926, sin perjuicio de
ia responsabilidad subsidiaria que ha-
brá o«. alcanzar a! .-Mcalde.

Segundo. Mensualmente se lle-
vará a cabo la distribución de este
fondo por partes iguales entre todos
los Brigadas, Sargentos, Cabos y
Policías que figuren en el Escalafón
de Policía de Tráfico y se hallen en

Primera. Que los tipos de impo-
sición que señalan las vigentes tari-
fas de la Contribución Industrial y
de Comercio, contienen refundidos
los referentes a este tributo, y al del
Timbre del Estado y municipal que
en tiempos gravaban esta clase de in-
dustrias, debiendo, por tanto, abste-
nerse los Municipios de imponer gra-
vamen especial a esta industria, so-
bre la que sólo podrán percibir el re-
cargo municipal del 15 por 100 se-
ñalado por la ley de Reforma Tribu-

activo servicio
Novena. Se mantienen en todo

vigor las obligaciones y responsabili-
dades que tanto directa como subsi-
diariamente, se establecen en la Or-
denación, Reglamento y Tarifas do
liContribución Industrial, para los
que ejerzan industrias en general, y
especialmente la de- espectáculos pú-
blicas.

Tercero. Del importe total de lo
recaudado por el concepto a que se
alude, se detraerá previamente el
veinte por ciento del mismo con des-
tino al Colegio de Huérfanos de Po-
licía

Cuarto. La Jefatura del Servicio
podrá proponer a la aprobación de
la Inspección General de Policía Ar-
mada y de Tráfico que se sancione
con la privación hasta por un tiem-
po máximo de seis meses de la par-
te que en la. distribución del fondo
común de multas pueda correspon-
der a aquellos Policías que por faltas
en el servicio o negligencia en el cui-
dado del -material se hubieran hecho
acreedores a esta sanción, que será
independiente de las que puedan apli-
cársele conforme a los Reglamentos
por que se rigen tales Fuerzas.

Segunda. Los Alcaldes y Secreta-
rios, con sujeción al aforo del local,
lista de precios y característica del es-
pectáculo, tanto en relación con la cla-
se del mismo como con respecto al
número de funciones, practicarán la
liquidación provisional del parte de
alta que tiene obligación de presentar
la Empresa que vaya a celebrar el es-
pectáculo, cuando ésta se hubiere he-
cho ante la Alcaldía y no hubiese si-
do liquidada por la Administración
de Rentas Públicas.

taria

Esta .administración confía en la
diligencia y actividad de los Alcaldes
y Secretarios, para la más exacta eje-
cución de cuanto se previene, y espe-
ra de los contribuyentes interesados
que con sujeción a lo dispuesto íac"-
li'arán a esta oficina su cometido, en
la seguridad de que es el mejor mediode garantir sus intereses y evitar res-
ponsabilidades.

Madrid, a 2S de abril de 1942.— El
Administrador de Rentas PublicasFernando Sancho Muñoz.Las cantidades que con motivo de

Tercera. e\ntes de empezar el es-
pectáculo, el empresario presentará el (G.C.-r.7+y
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10 por 100, de acuert'o con el artícu-
lo tercero del Decreto de fecha 20

de diciembre de 1940 (publicado en
ej «Diario Oficial» del Ministerio del
Ejército número 15, de 194.1).

Madrid, •

Lo relacionado es cierto y concuer-
da bien y fielmente con su origina!.
al que, en caso necesario, me remi-to. Y para que conste, cumpliendo
lo mandado y sirva de notificaciónen forma legal al demandado rebel-
de, don Emiliano Banal, expido ia
presente, que se publicará en el Bo-letín Oficial de esta provincia y en
el Boletín Oficial del Estado, que
firmo y sello en Madrid, a veintidós
de abril de mil novecientos cuarenta
y dos.

JUZGADO NUMERO i la misma de 8o hoteles y urbaniza-
ción de sus caiies, y se obligó a de-
volver a la Sociedad acreedora la ex-
presada cantidad- en el plazo y con
el interés y condiciones que constan
en dicha escritura, en la que y para
garantía de la cantidad expresada,
sus intereses y 50.000 pesetas que se
fijaron para costas y gastos, la So-
ciedad deudora hipotecó a favor de
la Sociedad acreedora la siguiente
finca :Una tierra en término de esta
capital, segundo cuartel hipotecario,
Registro de la Propiedad del Norte
y sitio conocido por la Cuchilla, por
tener ésta forma ;de cabida tres fa-
negas, equivalentes a una hectárea
dos áreas 71 centiáreas y 73 milíme-
tros cuadrados, aproximadamente,
que linda : a Oriente, con la de don
Francisco Maroto, hoy con la ave-
nida principal de la Ciudad Jardín
Alfonso XIII;al Sur, con terreno de

CÉDULA DE EiU'LAZA-M-Efc-O
En el juicio declarativo de menor

cuantía que se tramita en este juz-
gado dc primera instancia número
uno, Decano, a instancia de don Au-
gusto Díaz Rodr.guez, contra don
Juan González- Bernal, o sus herede-
ros, de paradero desconocido, sobre
cancelación de un censo, que pesa
sobre la casa número cinco duplica-
do moderno de la calle de las Vene-
ras, de esta capital, se ha dictado la
siguiente

(O.-3.23S)

Audiencia Territorial de Madrid

Don Agapito Brezmes Valdés, Ofi-
cial de Sala, Letrado de la Audien- Ledo. Agapito Brezmes

Certifico : Que en los autos segui-
dos por don Jesús Carrasco Muñoz y
Pérez de Isla, contra don Emiliano
Barral, sobré pago de diez mil qui-
nientas pesetas, se ha dictado por la
Sala i.*de la Civil de la Audiencia
Territorial de esta capital la senten-
cia que comprende los siguientes
particulares :

cia Territorial de Madrid, (A.—1-3.153)
Providencia

PROVIDENCIAS JUDICIALES Juez, señor Pacheco.
— Madrid,

veintisiete de abril de mil novecien-
tos cuarenta y dos.

—
A sus antece-

dentes; se' tiene por parte al Procu-
rador don Francisco Brualla, en re-
presentación de don Augusto Díaz
Rodiíguez, entendiéndose con él en
ta; representación las sucesivas dili-
gencias. Proveyendo a su escrito, que
antecede, fecha seis de marzo último,
se admite la demanda que por él se
deduce en nombre del don Augusto
Díaz, que se sustanciará por los uá-
mites prevenidos para el juicio de-
clarativo de menor cuantía, y de ella
se confiere traslado a don Juan Gon-
zález Bernal o a sus herederos, de
paradero desconocido, emplazándo-
les fijando la cédula en el sitio públi-
co de costumbre e insertándola en e!
Boletín Oficial de esta provincia,
para que, e'n el término de nueve
días, comparezcan en los autos, per-
sonándose en forma, y si compare-
cieren se llevará a efecto lo determi-
nado en el artículo seiscientos ochen-
ta y tres de la ley de Enjuiciamien-
to Civil; queden las copias simples
en poder del actuario, y dejando no-
ta en su lugar y sucinta relación a
continuación, desglósese y devuelva
el poder. —

Lo mandó y firma su se-
ñoría ; doy fe.

—
Pacheco.

—Ante mi,

Doctor Juan Infante.
Y para que sirva de cédula de em-

plazamiento en forma a don Juan
González Bernal o a sus herederos,

de paradero desconocido, expido la
presente en Madrid, a veintisiete dc
abril de mil novecientos cuarenta

JUZGADOS DE PRIMERA
INSTANCIA *

CHINCHÓN
Encab ezarráenl o la Propiedad de la S. A. «Fomento

de la Propiedad», y a Poniente,
con la de don Luis Guilhou, hoy con-
terrenos de «Fomento de la Propie-
dad». Dentro de esta finca existen
construidos 43 hoteles de dos plan-
tas cada uno, de los cuales, 33, son
los del tipo número dos, y los 10 res-
tantes, del tipo número cinco, seña-
lados correlativamente con los núme-
ros del 1 al 43, inclusive, y ocupan-
do todos ellos una superficie de 9.348
metros 83 decímetros cuadrados, ha-
llándose incluida la destinada a jar-
dines y calles de comunicación entre
los mismos. Otra tierra, situada tam-
bién en esta villa de Madrid, segun-
do cuartel, Registro de la Propiedad
del Norte, llamada la Cuchilla Pe-
queña, antes Caño Quebrado ;de ca-
bida 68 áreas 47 centiáreas y 83 mi-
límetros, aproximadamente; linda:
al Norte y Poniente, con tierra de
doña Matilde Erice ; por Occidente,
con la del Duque de Pastrana (y hoy
linda por estos tres vientos con te-
rrenos de la S. A. «Fomento de la
Propiedad»), y al Mediodía, con la
de herederos de Erice (hoy con tie-
rras del Excmo. Sr. Marqués de Vi-
llapadierna). Dentro de esa finca
existen, construidos 37 hoteles, de los
cuales, 19, son del tipo cuatro, de
una sola planta; 15, del tipo tres, de
una-sola planta; 2, del tipo dos, de
dos plantas cada uno, y 1, del tipo
cinco, también de dos plantas, y ocu-
pan una superficie de 8.234 metros 20

decímetros cuadrados.

En la Villa de Madrid, a once de
abril de mil novecientos cuarenta y
dos.

—
Vistos los autos que ante Nos

penden, en virtud de apelación, pro-
cedentes del Juzgado de primera ins-
tancia número diez, de los de esta <a-
pital, seguidos en juicio declarativo
de menor cuantía por don Jesús Ca-
rrasco Muñoz y Pérez de Isla, Arqui-
tecto, y vecino de esta capital, deman-
dante, apelante, representado por el
Procurador don Joaquín Aicúa y de-
fendido por el Letrado don Antonio
Trillo Sotillo, contra don Emiliano
Barral,; cuyas circunstancias perso-
nales se desconocen, por hallarse de-
clarado en rebeldía, sobre reclama-
ción de diez mil quinientas pesetas
de principal, intereses y costas ...

EDICTO

Don Marcial Fernández-Sancho Re-
cio, Juez' interino de primera ins-
tancia de esta ciudad de Chinchón
y su partido,
Hago saber :Qíie en este Juzgado

se tramita expediente a instancia de
don Emilio Díaz-Pinés y Menchen,
mayor de edad, industrial y vecino
de Aranjuez, sobre acreditar y que
se inscriba a favor de su padVe, hoy
fallecido, don Andrés Díaz-Pinés
Enrique, el dominio de la siguiente

Finca

Una casa en dicha población de
Aranjuez, calle de San Antonio, se-
ñalada con el número treinta y seis,
que linda :r)or el Saliente, con la ca-
lle del Foso ;por la espalda, con ca-
sas de Ricardo Baquero ;por el Po-
niente, con casa de Nicasio García, y
por el frente, con dicha calle de San
Antonio, sin que la expresada casa
estuviera afectada por carga o gra-
vamen alguno.

Parte dispositiva

Fallamos
Que con revocación de la semen-

cia apelada debemos condenar y con-
denamos a don Emiliano Barral a
que pague a don Jesús Carrasco Mu-
ñoz y Pérez de Isla la cantidad de
diez mil quinientas pesetas que le
adeuda como honorarios por sus tra-
bajos profesionales como Arquitecto,
por la redacción de proyectos y di-
rección de las obras de construcción
del hotel estudio sitó en esta capi-
tal, calle del Pasaje Romero, núme-
ro seis ; interés de la misma al tipo
d cuatro por ciento anual desde e'
cuatro de marzo de mil novecientos
cuarenta y"uno, sin hacerse especial
imposición de costas de ninguna de
las instancias. Luego que la presen-
te quede firme, comuniqúese al ex-
presado Juez inferior por medio de
las oportunas certificación y carta or-
den, para que se lleve a efecto lo re-
suelto, con devolución de los autos.
Así por esta nuestra sentencia, que
Por la rebeldía del demandado, don
Emiliano Barral, se notificará en es-
trados y publicará su encabezamien-
to y parte dispositiva en el Boletín
Oficial de esta provincia, de no In-
teresarse la notificación personal
dentro de segundo día, lo pronuncia-
mos, mandamos y firmamos.

—
Adol-

fo Ortiz Casado, Ismael Rodríguez
Solano, Manuel G. Alegre, Odón
Colmenero. (Rubricados.)

El recurrente hace constar que su
mencionado padre adquirió repetida
finca por compra verbal hecha a don
Felipe González Longoria en el año
191 5, siendo éste entonces vecino de
Madrid, en la calle de Velázquez,
número setenta y dos, y en la actua-
lidad lo desconoce,- así como el de
sus herederos, si es que hubiere fa-
llecido.

y dos."'
El Secretario,

Infante
(A.—1-3. 1.S2)

Admitida la solicitud y cumplien-
do lo que dispone el artículo cuatro-
cientos de la ley Hipotecaria, se cita
por el presente, que se insertará tres
veces en el Boletín Oficial de esta
orovincia, al don Felipe González
Longoria, de quien procede la casa
cuyo dominio trata de inscribirse,
mediante a ignorarse su domicilio o
naradero, así como el de sus here-
deros, caso de haber fallecido, ha-
ciéndoles saber la existencia del ex-
presado expediente, para que en el
término de ciento ochenta días com-
parezcan presentando las pruebas que
tengan en contrario del derecho que
solicita el actor, y se convoca a las
personas ignoradas a quienes pueda
perjudicar la inscripción solicitada, a
fin de que comparezcan, si quisieren,
a alegar su derecho, ante este Juzga-
do, en el expresado término.

JUZGADO NUMERO ri

EDICTO Otro crédito de 221.550,57 pesetas,
constituido po/ escritura ante el mis-
mo Notario de Madrid, don Hipólito
González Rebollar, fecha 9 de di-
ciembre de 1931, en la que la misma
Cooperativa de Casas Baratas para
Empleados, Obreros e Informadores
Municipales de Madrid reconoció ser
en deber a la misma Sociedad Mer-
cantil «Construcciones Sacristán»,
Sociedad Anónima, la expresada can-
tidad por el coste del movimiento de
tierras, aumento de la cimentación e
instalaciones complementarias de los
80 hoteles existentes en las fincas an-
tes descritas, y en dicha escritura y

para garantía de las 221.550,50 pese-
tas debidas, sus intereses y de 25.000
pesetas para costas, la expresada
Cooperativa hipotecó a favor de
«Construcciones Sacristán», Sociedad
Anónima, las mismas fincas anterior-

En virtud de .providencia dictada
en el día de hoy por el señor Juez de
primera instancia número once, de
esta capital, en autos seguidos por
el procedimiento establecido en el ar-
tículo 131 de la ley Hipoteca-
ria, a instancia de don Felipe García
Díaz, contra la Sociedad de Créditos
y Transacciones, S. A., en reclama-
ción de un préstamo de 150.000 pe-
setas, intereses y costas, se sacan a

la venta en pública y primera subas-
ta los dos créditos hipotecarios que
a continuación se describen :

Un crédito de 1.188.197,25 pesetas
contra la Cooperativa de Casas Ba-
ratas para Empleados, Obreros e In-
formadores Municipales de Madrid,
constituido por escritura otorgada en
Madrid el 27 de abril de 1931, ante
el Notario don Hipólito González Re-
bollar, en cuya escritura la Coopera-
tiva de Casas Baratas para Emplea-
dos, Obreros e Informadores Muni-
cipales reconoció ser en deber a la
Sociedad Mercantil «Construcciones
Sacristán», S. A., la expresada can-
tidad, por la construcción 'hecha por

Publicación
Leída y publicada ha sido la an-

terior sentencia por el señor don Is-
mael Rodríguez Solano, Magistrado
de la Sala primera de lo Civil y Po-
nente que ha sido en los autos a que
13 misma se refiere, estando la indi-
ada Sala celebrando sesión pública

el mismo día de su fecha, de lo
Mué, Como Secretario, certifico.— A.
°"stamante (rubricado).

Dado en Chinchón, a dieciocho de
abril de mil novecientos cuarenta y
dos. mente descritas

El Secretario,

P. H.,
Dicha subasta se celebrará en la

Sala audiencia de este referido Juz-
gado, el día dos de junio próximo,
a las doce, con arreglo a las siguien-
tes condiciones :

Eduardo Pimentel

Marcial Fernández-Sancho
(A.—1-3.148)
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Compañía de los Caminos de
Hierro del Norte de España

nes, HunrdiTñTT^nt^^^"!*!diferencia entre el importe de lo
'
'

tereses, conforme a la cláusula Dr¡'!'
ra, y el total del saldo que a faVde la misma liquide el Estado DarIlos ejercicios anteriores a i.° de fbrero dfe 1041 .

Primera te, boca regular; se presentará en el
término de quince días, a partir de la
publicación de la presente requisito-
ria en el Boletín Oficial de la pro-
vincia de Madrid, ante el Teniente
Juez instructor del Regimiento de Ar-
tillería número 64, don Jesús Villa
Gómez, con destino en Ciudad Real,
con el fin de prestar declaración en
expediente que se le instruye por fal-
ta de incorporación a Cuerpo, bajo
apercibimiento que de no efectuarlo
será declarado rebelde.

El tipo de los dos expresados cré-
ditos que se subastan conjuntamente
será el de 184.500 pesetas, pactado•
por las partes en la escritura.

En virtud de las normas dictadas
por la Dirección General de Contri-
buciones Industrial y de Utilidades,
el Consejo de "Administración de esta
Compañía convoca a los señores obli-
gacionistas de la misma, en segunda
convocatoria, a una reunión que ten-

drá lugar en el domicilio de la Aso-
ciación General de Empleados y
Obreros de los Ferrocarriles de Es-
paña, el día 19 de mayo próximo, a
las seis de la tarde, con el fin de
constituir las Sindicaciones de obli-
gacionistas y adoptar acuerdos sobre
la propuesta formulada por este Con-
sejo, en cumplimiento de la Ley de
5 de diciembre de 1941.

Segunda

No se admitirá postura alguna que
sea inferior a dicho tipo.

3,* Plazo de cumplimiento.— pa
ra el pago de los intereses se fija ce-rno fecha máxima la de 31 de diciembre de 1942. Para la regularizado,
de amortizaciones, el plazo señaladoen la Ley, entendiéndose levantada iamoratoria y libres los obligacionistas
con plenitud de todos sus derechos'
para el ejercicio de las acciones a qué
se refiere el artículo 9.' de la Ley de
5 de diciembre, si por la Compañía
fiel Norte no se diera cumplimiento
a este convenio.

Tercera
Para tomar parte en aquel acto de-

berán consignar los licitadores en el
Juzgado o en el establecimiento des-
tinado al efecto el diez por ciento del
tipo de la subasta, sin cuyo requisito
no serán admitidos.

Ciudad Real, a 18 de abril de 1942.
El Teniente Juez , instructor (fir-
mado) .

(G. C—1.561) (B.—.10.622)

Cuarta
JUZGADO EVENTUAL NUM. nQue los autos y la certificación del

Registro a que se refiere la regla
cuarta del artículo ciento treinta y
uno de la ley Hipotecaria estarán de
manifiesto en Secretaría ;

Eduardo Villanueva Pecina, de
veinticinco años, natural de Villarca-
yo (Burgos), cabo que fué de Trans-
misiones, que fué asistido de lesiones
en la Casa de Socorro del distrito del
Hospital en el mes de agosto de 1939,
pasando posteriormente a un Hospi-
tal Militar de esta Plaza, así como
los testigos presenciales del acciden-
te al individuo anteriormente expre-
sado, comparecerán en el término im-
prorrogable de ocho días, a partir de
la presente requisitoria, ante el Juz-
gado Militar Eventual. número u, de
esta Plaza, sito en la calle de Pia-
monte, número 2, piso tercero, al ob-
jeto de prestar declaración en las Di-
ligencias previas que se instruyen en
este Juzgado.

El text^d^est^propuesU^^el
siguienteH 4.0 Reserva de derechos.— Los

obligacionistas no renuncian a nin-
guno de los derechos que tenían con
anterioridad a la \u25a0 publicación de la
Leyde 5 de diciembre de 1941, y SaiY#lo expresamente estipulado en este
convenio.

So? Intereses. — La Compañía
snará a los obligacionistas los si-

guientes intereses :
Que se entenderá que todo licitador

acepta como bastante la titulación ;y
Que las cargas o gravámenes an-

teriores y los preferentes, si los hu-
biere, al crédito del actor, continua-
rán subsistentes, entendiéndose que
el rematante los acepta. y queda sub-
rogado en la responsabilidad de los
mismos; sin destinarse a su extinción
el precio del remate.

Importe íntegro de los devengados
con anterioridad al 18 de julio de
1936, pendientes de pago por no ha-
berse presentado los interesados a ha-
cerlos efectivos.

5/ Tributos.
—

Eñ cuanto al pag»
de tributos, se estará a las condicio-
nes de cada emisión.

Cincuenta por ciento de los deven-
gados, desde el 18 de julio de 1936
hasta una fecha que podrá ser la de
31 de marzo de 1939

—
si esta es la

interpretación exacta de la Ley de 5
de diciembre de 1941

—
o, en otro ca-

so, hasta el día 1.° de febrero de
1941.

6.° Inscripción en los Registros.—
El presente convenio deberá inscri-
birse en los Registros de la Propie-
dad y Mercantil, obligándose la Com-
pañía que ha propuesto el convenio
y, por tanto, se considera con perso-
nalidad suficiente para ello, a otorgar
por mi euenta los documentos nota-
riales.»

Dado en Madrid, a veintinueve de
abril de mil novecientos cuarenta v
Hos.

El Secretario,
Luis Moliner (G. C —1.559) (B.—10.623)V.° &A

El Juez de primH Los obligacionistas entienden que
sólo puede afectar hasta el i.° de
abril de 1939, en cuya fecha cesaron
automáticamente para todas las So-
ciedades las situaciones de negocio
o industria sometidos a* la domina-
ción marxista o incautados por nece-
sidades bélicas del Estado Nacional.
Si esta es la interpretación exacta de
la Ley, y la Compañía, por tanto,
no pudiera legaimente llevar más allá
de esta fecha la reducción, del interés,
estará forzosamente de acuerdo con
los obligacionistas ;pero si, como es-
tima la Compañía, las circunstancias
derivadas de la guerra afectaron a
los resultados de la explotación en
los tres últimos trimestres del año
!939, en todo el qño 1940 y en el
mes de enero de'1941, entonces entien-
de que la Ley quiere prever la posi-
bilidad de que la reducción de inte-
rés se extienda hasta el 1.° de febrero
de 1941, fecha de la constitución de
la Red Nacional, y si esta fuese la
interpretación exacta de la Ley, tam-
bién se hallarían de acuerdo los obli-
gacionistas en aceptarla, -no habien-
do, por tanto, discrepancia alguna
entre empresa y obligacionistas en
ninguno de los dos casos.

F. Cid
era instancia, Madrid, 29 de abril de 1942.— El

Consejo de Administración.JUZGADO EVENTUAL NUM. 15—1-3-155) Alejandro Valero Regalado, Ique
fué comisario político de la 33 Bri-
gada roja, de veintisiete años de
edad, soltero, broncista, hiio de Deo-
gracias y dementa, natural de Ma-
drid, domiciliado en la calle de To-
rrijos, número 47, pat'o número 16,
comparecerá en este Juzgado en el
plazo de ocho días, a partir de la
publicación de la presente requisito-
ria, para deponer en Diligencias pre-
vias número 8.282, que se instruyen
en este Juzgado con motivo del ase-
sinato de don Fernando Torregrosa
Mamblona ;en el bien entendido que
de no efectuar su presentación en el
niazo señalado le pararán los perjui-
cios a que en derecho hubiere lugar
y será declarado rebelde.

(A.—i-3.150)

JUZGADOS MILITARES Sociedad Anónima General de
REQUISITORIAS Espectáculos

Pof disposición de la Dirección
General de Contribuciones, se con-
voca Junta general de obligacionis-
tas de esta Compañía^ en primera
convocatoria, para el día 20 de mayo
próxiMc^ a las once d.e la mañana,
en el Palacio de la Música, de esta
caphalj o de segunda convocatoria
para eí día 22 siguiente, en los mis-
mos toeal y hora, al objeto de propo-
ner fe fórmula de regularización Ze
cargas financieras, de conformidad
con fe fcej de 5 de diciembre último.

La fórmula consiste en reducir al
50 por 100 el pago de cada cupón
vencido en período .marxista, hacién-
dase efectivos a partir de i.° de ene-
ro de 1943, en forma de que a cada
venci»de»to <3e cupón normal se sa-
tisfará e«*frelativamente el importe
rech»eido de an cupón de época roja.

Madrid, a veintioccho de abril dc
mil nereeleatos cuarenta y dos.

Bl Consejero-Delegado.
(A.—1-3.151)

JUZGADO EVENTUAL NUM. 15
Alfonso de Prado 7 un tal Vidal,

que estuvieron durante los primeros
meses del Movimiento en la casa de
la calle de Padilla, número 1, de
guardia en la puerta, comparecerán
ante este Juzgado Militar Eventual
número 15 en el plazo de diez días,
bajo apercibimiento que de no hacer-
lo les pararán los perjuicios a que
hubiere lugar, por encontrarse encar-
tados en las Diligencias previas nú-
mero 8.389.

Madrid, 18 de abril de 1942.
—

El
Juez instructor (firmado).

Madrid, 17 'de abril de 1942.— El
Juez instructor (firmado).

(B.—10.619) (B.—10.618)

BARCELONA Ayuntamiento de Villavieja del
LozoyaDeberá presentarse en el plazo má-

ximo de diez días, a partir de esta
fecha, en el Juzgado Militar número
uno bis, de esta Plaza, Alfredo Az-
nares Domingo, el cual estuvo do-
miciliado últimamente en Madrid ca-
lle Modesto Lafuente, número 12'; de
no comparecer en el plazo indicado le
parará el perjuicio a que haya lugar.

Barcelona, 16 de abril de 1942.—El Teniente Juez instructor, Rosen-
do Lozano.

CONVOCATORIA PARA LA CONSTITUCIÓN
La liquidación de intereses se hará

por días, cuando las fechas de ini-
ciación o término de los plazos antes
marcados no coincidan con las fechas
de los vencimientos.

DE LA COMUNIDAD. DE REQANTES
Para cumplir lo preceptuado en la

Orden del Ministerio de Obras Públi-
cas de fecha 10 de diciembre último,
dictada por consecuencia de lo consig-
nado en el artículo 228 de la Ley de
13 de junio de 1879, se convoca a to-
dos los regantes de este término mu-
nicipal para el día 18 de mayo próxi-
mo, y hora de las doce, para que con-
curran a la Casa Consistorial con ob-jeto de constituir la Comunidad de
Regantes que las citadas disposicio-
nes determinan.

ANUNCIO
2.° Autorizaciones. —

Las amorti-
zaciones que hubieran debido practi-
carse, según los cuadros de amorti-
zación de cada una de las series, en
el período comprendido entre el 18 de
julio de 1936 v i.°de febrero de 1941,
se realizarán escalonadamente por la
Compañía como suplemento de las
que los cuadros referidos prevén para
los años venideros, en un período que
no excederá del señalado en el artícu-
lo 7." de la Ley, con arreglo al crite-
rio que a este efecto fije el Gobierno
al aprobar el convenio.

Extraviada la póliza de Renta nú-
mero 13, de LA VICBORIA DE
BERLÍN, Carrera de San Jerónimo,
13 (Madrid), de doña Vicroriana de
Villachica y Murgoitio-Beña, se ad-
vierte que si en el plazo de treinta
días, no se presenta reclamación ante
la citada Compañía, se procederá a
su anulación, emitiéndose un dupli-
cado de la misma.

(G. C—1.562 (B.—10.627)

CIUDAD REAL
García Moran (Luis), hijo de Es-

tanislao y de María, natural de Ma-
drid, provincia de ídem, de veintidós
años de edad, Ayuntamiento de Ma-
drid, distrito del Hospital, estado
soltero, profesión fontanero, estatura
un metro 57 centímetros; sus señas
personales, tomadas de la filiación,
son :pelo castaño, cejas al pelo, ojos
castaños, nariz regular, barba -nacien-

Y con el fin de que llegue a conoci-
miento de todos los interesados, se ou-
blica el presente en Villavieja del Lo-
zoya, a treinta de abril de mil nove-
cientos cuarenta y dos.

—
El Alcalde.

Aniceto Carretero.

(A.—I-3-I54)
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Sin embargo, la Compañía se obli-ga a destinar al pago de amortizacio-(A—i-3.156)


